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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
u T^n la Administración del Bo l e t ín , sita en

'nprenta de la Casa-Hospicio de Miserl-
^rdia. -___
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
® letra de fácil cobro...................................-

1 P»Bo de la suscripción adelantado. =■
•• correspondencia se remitirá frnnquea-

8 Regente de dicha impronta. 11 --=

30 peseta* al año * Extranjero, -SO»

J# Ix>s edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $5 eónte. de peaeta por línea, 
üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prev*5 
el pago, al precio de venta.— ■ ■
Üf Números sueltos, 54 céntimo» de pe- 
■cta cada uno.     ■ ri—w»

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o ’a in o o s

y ierVii eYcs “LlÍRan en la Península, Islas adyacentes, Cananas 
^¡nt» a. s.(le Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe 

frlíí de 811 promulgaeión, si en ellas no se dispusiese otra 
U • 1 i^0 civil). .U1 aJ* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cnpi- 

descL. P^vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
PrQvin„ilalro di118 después para los demás pueblos de la misma 
ser-... 'R*1 (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d*- ^Jrán que se fije un ejemplar en 
t el silio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
t X“'l['o^Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon-
1 «abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
T dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcrlíl- 
¡ carse al final de cada semestre,

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os
a - '

Maj( &J- 01 Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Alte tad Ia Roina Doña Vic,oria Eugenia y Sus 
tos n*8 Rea^es el Principe de Asturias é Infan- 
ved iJaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

D .en su importante salud.
beneficio disfrutan las demás perso-

6 Augusta Real Familia.
(Gaceta 17 Abril 1910.)

^SECCIÓN SEGUNDA 

51i1EM5 CIVIL DE LA PMVmClA DE ZARAGOZA

Negociado 3.a—Buscas.
U Pueblo de Gallocanta y en la noche del 
^l v l1,61 actual, ha sido asaltado un corral 
tin de aquel pueblo Francisco Balles- 

dl *n’ habiendo robado los asaltadores un 
° Ue8po, cerrado, de siete y medio cuartas, 

^6ht° cuello, arenoso, con una estrella en la 
’ Parduzca.Se han apoderado asimismo de 

d| niíl cou sus accesorios y cincha de unos 
caiT0 nuevos, y unos aparejos de varas, 

len nuevos.

Loque se hace público para que por las Auto
ridades que de la mía dependan, se proceda á la 
busca de dichos arreos y removiente, detenién
dolos, así como á los portadores y poniéndolos 
á disposición del Juzgado á que corresponda.

Zaragoza 16 de Abril de 1910.—El Goberna
do, Fernando Weyler. ___________________

SECCION QUINTA 

MINISTERIO DE ESTADO

3.*—OBRA PIA
> Procuración general de Tierra Santa.—Jorusa- 

lén.=Excmo. Sr: Tengo la grata satisfacción de 
remitir á V. S. duplicado recibo sobre la canti
dad de francos cuarenta y cuatro mil novecien
tos siete con sesenta y nueve céntimos, provi- 
niente de esa Dirección, en letra de cambio de 
igual valor expedida en el Banco de España el 
veinte de Febrero de mil novecientos nueve y 
enviada á esta Procuración general por medio 
del Señor Cónsul de España en esta ciudad.= 
Dios guarde á V. E. muchos años.=Jerusalén
6 de Marzo de 1909.=(Firmado). Fr. Aquilino
Llaneza, Procurador general de Tierra Santa
(con rúbrica).=Excmo. Sr. D. Ramón Gutiérrez 
y Ossa, Jefe de la Obra Pía.=Madrid.»—Está 
conforme, Ramón Gutiérrez y Ossa.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE ESTADO.—Contabilidad y Obra Pia.

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LOGARES DE JERUSALÉN
RE ACION de lax ccuitiiad-x recaudad-ix por los Sres. Comisar ¿os de Dlótosis^ en concepto de tuno 

mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mism s á este Centro durante el año 1909, gae en 
tud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa. „

DIÓCESIS
FECHA

BN QUE 6B HACE 
EFECTIVA

NOMBRE DEL COMISARIO CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO
PESETAS

Almería............ 
Avila................ 
Badajoz............ 
Barbastro.........  
Barcelona......... 
Burgos............  
Calahorra......... 
Cananas..........
Cartagena........
Ceuta...............  
Ciudad Real ... 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba...........  
Cuenca............  
Granada ...... 
Huesca............
Jaca.................
Jaén.................
León................
Lugo................
Madrid.......... . .

, 18 Marzo........
, 7 Enero........
. 31 Diciembre..
, 16 Enero........
, 18 Diciembre..
, 22 Enero........

11 Enero........
, 9 Febrero....

20 Febrero......
17 Abril.........

, 12 Enero........
6 Febrero....

. 15 Diciembre..
15 Junio......
3 Febrero....

11 Febrero....
4 Febrero....

13 Enero........
■ 31 Diciembre,. 
¡30 Diciembre.. 
(15 Enero.......
31 Diciembre..
21 Enero.......
9 Septiembre.

Idem
Idem

G Octubre...
31 Diciembre.

D. José María Escribano..........  
Raimundo Pérez Gil......... 

José Henares...................  
Manuel Sesé....................  

Tomás Sánchez y González .. 
Santos Martínez............  

Fernando Eguizabul.... . 
Bernardo Cabrera......... .

Rafael Alguacil....................
Salvador Ros y Calaf..........  
Eloy Fernandez. .. . .............  
Generoso Gutiérrez.............  
José Blanco.........................  
Eusebio Hernández Zuzo.. . 
José Antonio Garulla............. 
Pablo Hidalgo......................  
Domingo Borruel.................
Oristino Morrondo...............
Alejandro Rodríguez............
Tomás Suárez ....................
El Patronato de los Sres. Mar

queses de Murillu.. ....
Bonita de la Quintana..........
Mariano Perales, Encargado 

del almacén de santuarios.

Letra c/ al Banco de España .... 
Entrega de D. Feliciano Lorente 
Libranza del Giro Mutuo .... . . 
Cheque c/ á D. Francisco Morana 
Idem id. Sres. Pérez y Paradinas. 
Idem id. al Crédit Lyonnuis ....
Idem id. Sres. Urquijo y 0/....................
Letra c/ al Banco de España...................
Idem id. Banco Español de Crédito 959,00
Idem id. fd. id. id........  
Libranza del Giro Mutuo

308,00

Entrega D. Gonzalo Morales de Setién 
Chequee/ al Banco Español de Crédito 
Entrega D. Baltasar Blanco .............
Idem D. Rafael Pajarón ....................
Letra c/ al Banco de España ... ... .
Cheque c/ al id. id..................  
Cheque c/ Ramón Pallarás.. .. 
Remitido en metálico.............  
Libranza del Giro Mutuo........  
Letra c/ al Banco de España... 
Idem id. id. id....................... 
Libranza del Giro Mutuo ....

Limosna por el año 1908 
Entrega como limosna

194.10
109,13
ise.oo/ 

1.970,00

110 x 
39,40 
24 , 

322,8;’
126,90 
102 
2U0

1.267
11

180

209:W 
303,32

5
2.156

14,25

190
500

Mallorca.., 
Menorca .., 
Idem........  
Mondoñedo

7 Mayo.......
13 Febrero..
24 Noviembre
19 Enero......

Matías Company. 
Antonio Sintes.. 
Gabriel Vila-.... 
Elias Montero...

Orense.. 
Orihuela
Osma...

14 Enero.
27 Febrero

\17 Febrero....(
)31 Diciembre..'

Salvador Martínez.. 
Francisco Herrero..
Víctor Hernando...

Entrega por recaudado en el almacén du
rante el año 1909...............................

Cheque c/ al Banco de España..................
Idem id. E. Sáinz é Hijos.........................
Cheque c/ Mariano S. Muniesa.................
Idem id. al Banco Español del Río de La

Plata ....................................................
Idem id. Sres. Corrales Hermanos .. ........
Entrega D. Joaquín Herrero

2.443.4]
185.1 * 138,50

Oviedo....
Falencia .. 
Pamplona. 
Plasencia. 
Salamanca. 
Santander. 
Santiago.. 
Segorbe... 
Segovia... 
Sevilla....
Sigüenza.
Tarazona.. 
Tenerife... 
Toledo.... 
Tortosa... 
Tuy........  
Urgel.......  
Valencia .. 
Valladolid. 
Vich........
Vitoria.....
Zaragoza..

Í29 Marzo........ / 
¡19 Octubre... ( 

20 Enero.......
118 Diciembre., 
jll Agosto .... 
27 Enero.......  

' 3 Julio.........  
24 Febrero.... 

■ 28 Diciembre.. 
29 Enero.......  
26 Febrero...
29 Abril .. , 

í29 Diciembre.. 
¡14 Julio........
i28 Enero........  
; 18 Enero........
¡ 19 Febrero... 
25 Enero......
25 Febrero....
3 Febrero .,. 
3 Julio........

26 Enero........  
18 Marzo........

Antonio Sánchez Otero . .
José Madrid.. . . . ............... 
Juan Cortijo ...............  
Policarpo María Barco......  
Federico Liñán...... . .. 
Wenceslao Escalzo.......... .  
José María Abeijón Seárez , 
Manuel Izquierdo.............  
Gabriel Pérez............
Ildefonso Población.......... 
Félix Castaño. .. .......... 
Luis Garcia Arista...........  
Francisco Soler y Sanz.... 
Segundo Ayala...............  
Julián Ferrer........ ...........  
José Rodríguez de Pérez. . 
Vicente Porta... ................
Antonio Planas Bordoy.... 
Miguel Martín...............
Sebastian Aliberch............ 
Andrés González de Suso . 
Gregorio Marco.................

. ■ Entrega D. Joaquín Herrero....................  
)Idem D. Silvestre Alonso.... . : 242,00

"¡Idem D. Antonio Bonifaz............ 275,00
(Letra c/ al Banco de España......... 306,00

' ¡Idem id. id................................... 300,00

91
54 , 

309J5
517

Idem id. al Crédit Lyonnais......................  
Idem id. al Banco de España................... 
Cheque c/ Simón López y Hermanos ......  
Entrega el Sr. Conde de Doña Marina.... 
Cheque c/ al Banco Hispano-Americano .. 
Idem id id. id........................................  
Libranza del Giro Mutuo.........................  
Cheque c/ Hijo de E Adrados .a..........  
Idem id. al Crédit Lyonnais..................  
Libranza del Giro Mutuo...........................  
Idem id. id........ ;............   ..........
Idem id. id............ ................................  
Entrega D. Fructuoso Ayala.................... 
Cheque c/ al Crédit Lyonnais..................  
Idem id. Gregorio Cano y C.*..................  
Idem id. al Crédit Lyonnais.. . ................. 
Idem id. al Banco de España....................  
Entrega el Sr. Conde de la Oliva de Gaytán 
Cheque c/ al Banco Hispano-Americano... 
Idem id. al Ciéd't Lyonnais ................... 
Libranza del Giro Mutuo............. - . ...

To t a l  q u e  b e  r e mit e .........

606

, 179.08

125
21,, 

138,^ 
620

10 
6

540
2e80 694 

650

------  . Te'NOTA No han rendido cuenta las Comisarías de Albarracín, Astorga, Cádiz, Gerona, Ibiza, Lérida, Mala#"'’ r#- 
ruel y Zamora. Han justificado la falta de remisión de la cuenta, por fallecimiento del Comisario, las de Guadix y 1 
gona. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Coria y Tudela.

Importa esta cuenta las figuradas veintisiete mil seiscientas diez pesetas con cincuenta y nueve céntimos. ^ó11 
Madrid 1.® de Enero de 1910.—El Interventor, Luis Valcárcel y Mazón.—V.° B.°—El Jefe de la Sección, F 

Gutiérrez y Ossa.

M.C.D. 2022
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INSTITUTO g e o g r á f ic o  y e s t a d ís t ic o  
Acción de Estadística, de la provincia de Zaragoza.

Mes de Marzo de 1910.
Vuacíone» causadas en los Aijunlamientos de mayor población

e e$ia prooíncia por las en fermedades que comprende el 
estado;

si-

ATONTAMIENTOS

EDAD DB MAYOR POBLACION

Enfermedade8. DB

LOS FALLECIDOS
N 

s;
o o w o -i K 

4-»

AÑOS. Sn
¡6 p

s.

Fieb,,e tifoidea.. Menores de 15 > » » » » » >
De 15 á 59 .. > » » » > » >

T^s exantemd- 
ttco..

De 60 y más » » » > > »
Menoresde 15 
De 15 á 59 ..

»
»

»
»

» 
>

» » 
»

»
>

>
»

V^uela
De 60 y más » » » » » »
Hasta 4....... » » » » » > »
De 5y más.. » » » » » > >

StlTampión....... Hasta 4....... > » » » > »
De 5 y más.. > > > » » » >

^'SC(irl(it^uai , Hasta 4 .... » » » > » » »
De 5 v más.. 1 » » > » » »

Reluche.... Hasta 4....... 2 1 1 > > > »
De 5 y más.. > » » » » » »

Pieria y Crup Hasta 1.......
De 8 y más..

2 
»

» >
»

»
»

» 
»

»
»

»
»

Hasta 19 .... 3 » > 1 » » 1
De 20 á 39...
De 40 y más

> » > 1 > »
^Idicemia puer-

Wal... 1
3 >

>

»

»

1 

>

1 

>

»

»
>

»
^nonía.. Hasta 19.... 5 » » » » »

De 20 ¿ 39... » > » > » » »
De 40 y más. l » » » » > »

T^e'lCUl08Í8. . . (Hasta 19.... 4 » » » > > »
! De 20 á 39... 10 1 » » » > 1
(De 40 y más. 8 » » 1 » . » »

^ugitis........ i Hasta 7.......
/De 8 y más .

7
5

3 
»

» 
»

> 
»

>
»

>
»

»
»

16 de Abril de 1910.—El Jefe de Estadística,
Nni-6 ^ueatR-

8enf„ .• Las cifras que se consignan en la cabecera delectado repte-
el población de hecho de los respectivos Ayuntamientos según

^•Beo de 1900.

je f a t u r a  d e o b r a s pú b l ic a s

Nota.— Aguas.
» Sr. Gobernador civil de esta provincia, con 
echa 11 dei actual, se ha servido acordar lo si- 

SUiente;
i Examinada la petición de D. Francisco Gui- 

Blasi, de prórroga de dos años para la eje- 
n?°^n de las obras de la concesión que le fué 

tOl,gada por este Gobierno civil en 9 de Febre- 
0 *16 1901.
Resultando que entre las condiciones decou- 

‘^¡ón de fijaba el plazo de dos años pera ter- 
IUnar las obras, plazo de terminación que fue 
l^longado por las prórrogas de 9 de Enero de

y 8 de Enero de 1909 en tres años.
p Resultando que en las condiciones de la ul- 

prórroga otorgada se consignaba que se 
^lGtaría la caducidad si en el primer año no se 
Frutaba la parte proporcional.
Resultando del reconocimiento efectuado por
Ingeniero de la Jefatura de Obras públicas 

qe la provincia, que no sólo no se cumplió la

condición especial de la última prórroga, sino 
que no se había ejecutado obra alguna.

Considerando que no tiene justificación algu
na la petición de otra prórroga. , ,

Considerando que por los términos de la úl
tima prórroga no pueden otorgarse otras.

Considerando que si bien puedo interesar al 
peticionario continuar monopolizando la conce
sión sin dar cumplimiento ásus condiciones, no 
puede considerarse ser conveniencia de la re
gión el prorrogar más una concesión do la que 
en cinco años no se ha ejecutado otra alguna.

Considerando que tampoco tiene beneficio al
guno la Administración con prorrogar esto esta
do de la concesión, antes bien, os de interés ge
neral declararla caducada para dejar libres 
otras iniciativas particulares en beneficio del 
país y de la Administración;

Este Gobierno civil, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas en funciones de Fomento, ha acordado 
no conceder la prórroga que se solicita y decla
rar caducada la concesión otorgada á Francisco 
Guilera en 9 de Febrero de 1904, para derivar 
50.000 litros de agua del río Ebro en término de 
Caspe.con destino á usos industriales, publicán
dose la caducidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se hace púb'ico en este Bo l e t ín  de 
orden del Sr. Gobernador, para conocimiento 
general.

Zaragoza 13 de Abril de 1910 — El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

ESÍUEU NORME SUPERIORDE MESEROS DE ZARAGOZA
Junta organizadora de las Conferencias pedagógicas 

de la provincia.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento aprobado por Real orden do G de Ju
lio de 1888, la Comisión que presido ha acorda
do que las Conferencias pedagógicas del pre
sente año tengan lugar en los días *29 y siguien
tes del mes de Agosto, á las diez de la mañana, 

1 en uno de los locales de esta Escuela, poniendo 
. á discusión los temas siguientes:
I Primero. ¿Deben limitarse las practicas de 
1 los alumnos á'las Escuelas agregadas á las Nor- 
' males? ¿Quiénes deberían encargarse de la ins

pección de las prácticas del alumno Maestro^
- Segundo. Educación de la mujer.—Su evo
. Ilición.—Fines á que debe dirigirse.
; Tercero. La educación moral en las escue

las de instrucción primaria do enseñanza y el

i Los señores Maestros ó Maestras y Auxiliares 
i de esta provincia que deseen tomar parto en la 

discusión de alguno ó algunos de dichos temas, 
se servirán participarlo á esta Presidencia, den
tro del plazo de treinta días, á contar desde la 

: inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
1 Zaragoza 14 de Abril de 1910.—El Director 

Presidente, Gregorio Herráinz.

M.C.D. 2022
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PARQUE MNSTRATIWDE SUMINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día veintinueve del actual, 

á las once en punto de dicho día, se celebrará 
público concurso en el Parque Administrativo 
de Suministro de esta capital, con el objeto de 
verificar la compra de harina de primera clase, 
cebada superior, paja para pienso, sal, carbón 
cok para hornos, petróleo, carbón vegetal, car
bón cok para cocinas y leña, con destino al ser
vicio del mismo, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este establecimiento esta
rán de manifiesto todos los días laborables, de 
nueve á trece; debiendo presentaren dicho acto 
muestras y precios de los mencionados ar
tículos.

Zaragoza 15 de Abril de 1910.—Angel Ma
tosos.________________________

SECCION SEXTA "
. Alberite.

Desde el día 15 al 30 del actual y horas de 
nueve á doce de sus mañanas, se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes de altas bajas en la riqueza rústica y urba
na que los contribuyentes hayan tenido en sus 
riquezas, previa presentación en los documen
tos legales que lo justifiquen.

Alberite 14 de Abril de 1910.--E1 Alcalde, 
Nicolás Berdejo.

Agallón.
El recuento de la ganadería de este pueblo 

para el reparto de la contribución territorial 
del próximo año 1911,'estará de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, á los efectos reglamentarios.

Y en la misma secretaría se admitirán por 
todo el presente mes, durante las mismas horas 
y en días hábiles, las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza terri
torial y en la do edificios y solares para el mis
mo año, previa presentación de los documen
tos que acrediten haber satisfecho á la Hacien
da los derechos correspondientes por la trans
misión de bienes.

Aguilón 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Manuel Pola.

Byuesca.
Por todo el mes actual y previa la presenta

ción de los documentos justificativos, se admiti
rán en la secretaría del Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana.

Bijuesca 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
P. O., Jerónimo del Río.

Borja.
Hasta el 15 de Mayo próximo se admitirán- 

on la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones de alta ó baja que hayan experimen
tado en su riqueza rústica y urbana y pecuaria 
los propietarios de este distrito municipal.

Borja 15 de Abril de 1910.— El Alcalde, Bal
tasar González.

C'ñlmsrza# • /
Hasta el día 30 del corriente mes se admití1*^ 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alta 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido e 
sus riquezas rústica y urbana, previa la presei - 
tación do los documentos legales que lo aeree - 
ten según la ley. .,

Calmarza 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Rafael Cortés.

Lista electoral que forma este Ayuntannon 
en cumplimiento del art. 29 de la ley de o 
Febrero de lb77, comprensiva de susiudo 
dúos y do un número cuádruple de vecino . 
cabezas de familia con casa abierta, mayo’ 
de edad, y que por pagar las mayores cuota 
de contribuciones directas tienen con a(l.u 
líos derecho de sufragio para Compronn8 
""'"en las elecciones de Sonadores.nos

D.

D.

Conrejales. 
Rafael Cortés
Juan Manuel Cortés 
Manuel E. Escolano 
Saturnino Pérez 
Ramón Pérez
Pascual Bueno

Contribuyentes.
José Pérez Escolano 
Manuel E. Pérez 
Manuel Baqueda no 
Ildefonso Ruiz 
José Baquedano 
Tomás Escolano 
Marcelino Cortés 
Gerardo Bueno 
Victoriano Cortés 
Francisco Escolano 
Alberto Pérez 
José Bueno Marco 
Pablo Cortés (2.°) 
Rafael Cortés Escolano 
Antonio liorna
Antonio Bueno 
Custodio Cebolla 
Antonio Gomollón 
Manuel Ruiz
Ramón Pérez Ibáñez 
José Bueno Bueno 
Santiago Escolano

» Pablo Cortés (l.°)
» Felipe Baquedano ,.

Calmarza 10 de Abril de 1910. — El Alcalá 
Rafael Cortés.—El Secretario, Pedro Bel teja

Illueca. ./y
El recuento de ganadería con la clasificacio 

de riqueza para el pago de contribución terrj 
rial do esto término, estará expuesto al pób ’C ’ 
en la secretaría del Ayuntamiento, del 20 al 
del actual. "

Hasta el 15 do Mayo se admitirán las 
ciones que deseen introducir los contribiiydnt 
para el pago de contribución por rústica y 11 
baña en el año próximo; del 1 al 15 de JunV 
como está prevenido, se hallará expuesto al P^1 
blico en el sitio de costumbre el apéndice Qliy 
ha de servir de base al repartimiento.

M.C.D. 2022
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^Saspar116 AbTÍI de 191O'"E1 Alcalde' An" 

Hasta ni v . La Almolda
^otai-ín i 30 del actual se admitirán en la 
nes<1© ai|.(, este.-Ayuntamiento las declaracio- 
l ^^d o  a ,S ^ajas (llie l°s contribuyentes ha- 

i a DaPi-8vilment^.0.ei1 SU rÍQueza rústica y ur- 
' '^Gnte *Ia de los documentos debi-

Alm i en que así se acredite.
Vilí'^ de Ab,il de i9ia~E1 Alcalde, 

g| *•**
general del recuento de la ga- 

?lapif¿t(,,,niatl0 para el año 1911, estará de 
ai'a miin* ?01 ^^dno de ocho días en la secre- 

durante cuyo plazo podrán ha- 
os, ‘ 1 tas reclamaciones estimen con venien- 

^ilio1^8 12 de Abril de 1910 -El Alcalde, 
Vlll<ngrasa.

fi /asta ol Malvenda.
etj , día 15 del próximo Mayo se admi- 

h^hibuy, secretaría las alteraciones que los 
.^tica y nt®8 hayan sufrido en su riquezas 
&'»enV¿"au«- previa presentación de los 
(i bs dfd"S Que las justifiquen, en los 
Í^ealí Olz^ Acreditarse el pago de los Dere- 

L^aluy*7 á la Hacienda. " 
^«¡op^.Ude Abril de 1910.—El Alcalde, 

i’dos. — El Secretario, Jesús Monreal.
i ***

recuent0 general de ganadería 
Av^ey1111110 Para próximo año de 1911, 
log^iiiiJJlie8to a* Público, en la secretaría del 

u^ctna nto, durante el plazo de cinco días, á 
reglamentarios

^aoi0 pa 4 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
«reíos,—El Secretario, Jesús Monreal.

V^edo a ! Mezalocha.
•le? ta>ia i x Presonte mes se admitirán en la

6 alta( 6 Ayuntamiento las declaracio- 
)ii f^ebk81 ajfl8 que l°s contribuyentes de 
8qi , yan tenido en su riqueza rústica 
yn. ’ Previos los documentos que las justi- 
^ttta 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, !

Navarro.
^rmin i Munébrega.

^ii ^ico ] de quince días se halla expuesto 
6hrieoie/ rocu°uto general de la ganadería 

do á oste término municipal y año

^^ai 15 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
num0.

ni Nonaspe.
W^rr,. acb,,?^ mes y previa presentación 

%la eSP°üdientes títulos de propiedad, se
¡ a secretaría de este Municipio las 

óo alta y baja que los contribu-
i 110 Gemino hayan experimentado en ; 
^ab)o Hl‘l?rial y urbana.

de Abril de 1910.-El Alcalde, 1

público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días.

Nonaspe 14 do Abril de 1910—El Alcalde. 
Miguel Vilella.

Pastriz.

La secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, con la dotación de 950 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán á esta Alcaldía hasta el día 24 del 
actual, en que se proveerá.

Pastriz 12 de Abril de 1910.—El Alcalde acci
dental, Mateo Gavín.

Piedratnjada.
Desde esta fecha al 8 de Mayo próximo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan experimentado en sus riquezas, que 
sólo serán admitidas mediante documentos que 
justifiquen la variación.

Piedra tajada 11 de Abril de 1910.—El Alcal
de, Ramón de Sus.—El Secretario, Pedro Gil 
Férriz.

Puebla de Albortón.
¡ Las cuentas de ordenación, depositaría y ad

ministración de fondos municipales de este pue
blo, relativas al ejercicio del presupuesto de 
1909, permanecerán expuestas al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, á los efectos prevenidos en el 
párrafo último del artículo 161 de la vigente 
ley Municipal.

Puebla de Albortón 14 de Abril de 1910.—El 
i Alcalde, Andrés Langa.—P. A. del A., R. Ru

bio, Secretario.
I Sos.
I. Por renuncia del nombrado en el concurso 

anterior, se halla vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con el haber 
anual de 1.989 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía en el plazo de ocho 
días, pasados los cuales se proveerá.

Sos 14 de Abril de 1910.-El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.

*♦*
Desde el día 15 al 30 del mes de Abril co

rriente se admitirán en la secretaría del Ayun
tamiento de esta villa las alteraciones que los 
contribuyentes hayan tenido en sus riquezas 
rústica y urbana y pecuaria para la confección 
de los apéndices del año 1911, previa la presen
tación de los documentos legales que lo justifi
quen.

Sos 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.

Trasobares.
Por traslación del que la desempeñaba se 

halla vacante la secretaría de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 750 pesetas; admi
tiéndose solicitudes hasta el día 23 del actual, 
haciendo presente que el nombrado interina
mente es á satisfacción de la Corporación mu
nicipal.

*** |
Par ° d.e Ia ganadería de este pueblo, 

a el año 1911, se halla expuesto al 1
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Trasobares 14 de Abril de 1910 —El Alcalde, । 
Eusebio Aznar— El Secretario interino, Cándi- ; 
do- Herrando.

Valmadrid. '
Por todo lo que resta del mes actual se ad

miten en la secretaría del Ayuntamiento las al
teraciones que los vecinos y forasteros hayan , 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, , 
para poder confeccionar los repartimientos de 
contribución para el próximo año de 1911, debien । 
do advertir que los documentos que se presen
ten deberán reunir los requisitos ordenados por 
la Ley, pues de lo contrario no serán admi 
tidos. , ,

Valmadrid 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Juan Montañés.

Velilla de Ebro. ,
La plaza de Inspector de carnes de esta villa 

se halla vacante: la dotación consiste en 90 pe
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales, y el producto de la igua
la y herraje de unas 130 caballerías mayores y 
100 menores.

Término para solicitarla hasta el día 30 do 
Mayo próximo.

Velilla de Ebro 14 de Abril de 1910.—El Al
calde, Manuel Puyóles.

Vlerlas.
Por el mes actual se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas por 
rústica y urbana en este pueblo, para la confec
ción de los apéndices de la contribución para 
el año 1911. ,

Asimismo y por espacio de cinco días estará 
expuesto al público el recuento general do ga
nadería para el expresado año de 1911.

Vierlas 13 de Abril de 1910 —El Alcalde, Pas
cual Torres.

Villadoz. ,
Por todo el mes que cursa se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las declaracio
nes de altas y bajas sufridas en la riqueza rús
tica y urbana de este término municipal, pre
via presentación de los documentos legales que 
las justifiquen.

Villadoz 13 de Abril do 1910.—El Alcalde, 
D. S. O., Francisco Valero, Secretario acci
dental.

Villalba.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 350 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. .

El agraciado no disfrutará gratificación de 
ninguna especie, asumiendo todas las responsa
bilidades en que pueda incurrir el Ayunta
miento. .

Los aspirantes adornados de los requisitos 
que previene el artículo 123 de la ley Municipal 
vigente, presentarán sus instancias documenta
das y reintegradas debidamente en esta Alcal
día por término de treinta días, contados desde 
el de su inserción en el Bo l e t in  Oe io ia l  de la 
provincia; pasados, se proveerá.

Villalba 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Pascual Francia.

Vlllamayor. ,
Las altas y bajas de la riqueza ri^ 1, AyUDl3' 

na serán admitidas en la secreta* u . presen- 
miento desde mañana hasta el día • 
te mes, con los requisitos lega les. ^|Cal(i^

Villamayor 12 de Abril de L 1 ■
Mariano Abad. - 'la

Urrea de Jalón. ni «yo í 0,1
Hasta el día 15 próximo mes do i - 

secretaría de este Ayuntamion ,0S haya 
las alteraciones que los contrib Jbang,.pr^' 
sufrido en sus riquezas rústica y 1 ■ i0 ]0 aci 
presentación de los documentos 
diten. _ ,A ;

Urrea de Jalón 15 de Abril do i- - 
calde, Isidoro Trasobares.

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias. yd<
Bajo apercibimiento cíe ser declarados' n0 prest^.j, 

en las demás responsabilidades legal - • en el r , 
procesados que á continuación se e-cp 0 i n»l ,
se les .fija, á contar desde el ddade M^ Tri ^V* 
do en este periódico ojicial y ante el ■ gHcaígáivdose 
señala, se les cita, llama d ¡udici^V^nL 
las Autoridades y Agentes de la poni¿n(to
busca, captura y conducción de ' ’aTreglo « , ^4»*, | 
posición de dicho Juei ó Tribunal, ¿ . criwj'll.a.'(.iaW^
L 512 y 838 de la ley de RujWia ^0 
Código de Justicia Militar y de w » e|

lo Militar de Marina. porfOL^.^
GIL FRANCÉS, Cesáreo; (^tjgo é 

nombre de Faustino, hijo de 1 - cagado, 
cia natural de Daroca (Zarag< -c)' uiievo ‘ 
boro y comerciante, de treint j opg n 
bajo de estatura, moreno, P®¿ ja y PaAn,6gir 
viste decentemente de amen ■ p6rc•
domiciliado últimamente en Vpca Ai'r, 
pone pueda hallarse en la ep pi'
procesado por hurto; compa • .p-ucoi00 
de diez días, ante el Juez de i • je
r°ONDIVIELA MARTINEZ, sotf 

Cirilo é Hilaria; natural de h() 
jornalero del campo, de venu Ab6n A 
ciliado últimamente en Zarag % ^o0r5 e o Í¿d 
3°; procesado por hurto; coi |¡ - de iogU 
mino de diez días, anteei au - za, 
del distrito de San Pablo de Jl iaDo;

NAVARRO DOMÍNGUEZ, Man reC^ 

de Egea de los Caballeros,.' jaj0 i
de treinta y tres años, domi gobre e, | 
en Zuera, procesado por u d0 d J 
dinero; comparecerá, en R n digtrii° 
ante el Juez de instrucción c 
lar de Zaragoza.

_ -------------- ~
JUZGADOS DE PRIMERA

Zaragoza -^1*”^, J 1̂*^' 

D. Marcial Rodríguez y Rodl pila1’ f 
mera instancia del distn 

goza; . ya re^1
Hago saber: Que en este •
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•ba- 
ota
sen-

Ide.

n l11 
irán 
yíiO 
3via 
cre'

V hn .Pende;n-01' aníe Ia actuación del que refrenda, 
c*irad01. n10. eÍecutivo promovido por el Pro- 
¡8c¡6n j Angel Ordás, en nombre y represen- 

I J8^dei'í J^Qnín Ardid y Valls, contra los
■ kriínp,/ desconocidos de D.a Martina Bonel 

a Hipólita Centineda y Bonel, en
1 J0,! P01’ aut0 de treinta y uno de Marzo 

’ cspachó mandamiento do ejecución 
ydeo1eoutra los demandados, por la canti- 
¿CaPiía| C?.nid pesetas á que quedó reducido 

■eto del préstamo hipotecario que 
^PorUltei'eses de esa suma pactados al 
XioveeX10 anua^ desdo nueve de Julio de 
I ^an y1®0!08 nueve y los que en lo sucesivo 
!as,Ma mX8138 causadas y que se causasen 
X lleviT l?la^ y definitiva solvencia, habión- 
d^Pi’ev- á eak° el embargo de sus bienes, 
a reiluerimiento por ser desconoci- 

i’/11’80 su Pai*adero; y en su virtud he 
íl v°z (ii dicho requerimiento de pago, 

Presena .dación de remáte, por medio 
Laicos (l 6 adicto, que se fijará en los sitios 

’ ^tumbre de esta ciudad y se in- 
inCeía 0 *h)i.KTiN Of ic ia l  de esta provincia 
yí^ve a-, concediéndoles el término 
¿b°Ponff.lasJ>ara ^cc se personen en los autos 
Paf °le8pln ¡l-*a ejecución, si les con viniere; ha- 
b e( 11 Presente que las copias acom- 

n, *a demanda quedan reservadas en 
¿ Píri-afll!l d®! refrendata rio, á Jos efectos 

r L®, Sagundo del artículo mil cuatro- 
Par 0 civil.VIlta y b‘es de la ley de Enjuicia- 

11 hr ’ apercibiéndoles que de —  

I

iüo9:

'6SÍ 

mi"1

$

.tiir',1

6l> I’Y^ibiéndoles que de no com- 
Vh hro Z1161^0 de Procurador dentro del 
ea'd.^bii á contar desde el siguiente
(¡H y A a última de las publicaciones indi- , _ _
Vi*16ldíanSt^nc*3 del actor, se los declarará zal, de un callizo ó sea dos hanegas y O' ho al- 

seg’iirá el juicio su curso sin vol- , mudes; linda todo al Norte con Simón Bambea; 
h ^Qh.08, n’ hacerles otras notificaciones 

v^o^yetormine la Ley.0 en 7MVW|mine la Ley.
Vegosa á siete de Abril de mil no- 
n02,"Marcial Rodríguez.—D S. O., 

habii^^^^do Paraíso, Cándido Arregui,

y 'S- 
4$

:A

^¡h. "• Jn Cédula de citación.
Primera instancia del distrito 

Xa ^otad- ra^0za, en Provldenoia do esta 
i' Ah Con l  en el rnmo sopado de pruebas 

n..?^ Propuestas por ol Procurador 
K/1 úl Uh a 1 d ®’ 611 noinbro de la Sociedad 

UiL ' ^1.l‘a en esta plaza bajo la razón 
XjiXdeii r1!' Sociedad en Comandita, di- 
/■a S* la j .Ulclo declarativo do menor cuan- 
Nradr() p?a Sociedad promovido contra 
pOs^ove...,®1*62’, sobro pago de dos mil dos- 
[Xi'aL1 oluco pesetas con veinte cén- 

7/

con Tomás Zapata: valorado en siete pesetas.
8.a Tercera parte de otro en la de Vallane- 

d;'k4teresA. J pesetas con veinte cen- ¡ ra, de un cahiz y cuatro hanegas; que todo linda '
Aon9 acorl costas’ á petición de la parte al Norte con Tomás Zapata; al Este con Jacinto 
So; • Alni. ' »do se cite por segunda vez á Montorio, y al Oeste con Joaquín Dusmet: valo- 
S><1 ^rez, industrial que fue do ‘ '

i iXnX8 Cn? j ec-^° eu Ia misma» 611 el Ca- 
■ Ai a°y en • s’ número docientos sesenta y 
I Mp del d parado, á fin do que á
! Nlft Paro-1 ^Htiséis del corriente mes de 

ü de |a z^a ante dicho Juzgado, sito en 
c democracia, número sesenta y

cuatro, para que bajo juramento indecisorio ab
suelva las posiciones que le ha formulado la 
parte adora; bajo apercibimiento de tenerle por 
confeso si no se presentare, parándole con ello 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza trece de Abril de mil novecientos 
diez.—Él Escribano, P. H., Fausto Arnal.

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa sobre tentativa de 
robo, contra Braulio Fraile Medoza, se sacan á 
la venta en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción á tipo, las siguientes fincas, sitas en 
término de Ambel:

1 .a Campo, en la partida de las Cuevas, de 
una hanega de cabida; linda al Norte con las 
Cuevas; al Este con Jorge Berna; al Sur con re
guero, y al Oeste con Tomás Zapata: valorado 
en quince pesetas.

2 .a Tercera parte de viña, en la partida de 
Esperinas, de dos cahíces de tierra de cabida, 
ó sea cinco hanegas cuatro almudes; que linda 
toda al Norte con Jenaro Sanjuán; al Este con 
camino; al Sur con Narciso Guíu, y al Oeste con 
Joaquín Dusmet: valorada dicha tercera parte 
en veinte pesetas.

3 .a Olivar en la de la Cerrada, de una ha
nega y seis almudes de cabida; linda al Norte 
con Javier Tejero; al Este con Joaquín Dusmet, 
y al Sur y Oeste con reguero: valorado en cien 
pesetas.

4 .a Tercera parte de campo en la de Roya- 

al Este con Joaquín Sayas; al Sur con camino 
de Talamantes, y al Oeste con campo del Esta
do: valorada en catorce pesetas.

5 .a Mitad de otro en la de la Fama, do un 
cahiz y cuatro hanegas, ó sea seis hanegas de 
cabida la mitad; linda todo al Norte con Alejo 
Miguel, y al Este, Sur y Oeste con Mariano Mo
reno: valorada en veinte pesetas.

6 .a Campo en la de Palpatrés, do un cahiz 
do cabida; linda al Norte con sendero; al Este 
con Inocencio Mendoza; al Sur con Joaquín 
Dusmet, y al Oeste con Antonio Montorio: valo
rado en veintisiete pesetas.

7 .a Otro en la de Vallapró, do dos hanegas 
de cabida; linda al Norte y Este con Joaquín 
Dusmet; al Sur con Ja viera Tejero, y al Oeste 

rada en treinta pesetas.
9 .a Tercera parto de otro en la de la Caña

da del Río, de un cahiz y seis hanegas; linda 
todo al Norte y Sur con Joaquín Dusmet; al Este 
con Mariano Cuartero, y al Oeste con Manuel 
Aranda: valorada en trece pesetas.

10 .a Viña en la de Cardosa, de cuatro hane
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gas de cabida; linda al Norte y Sur con Simón 
Lambea; al Este con Inocencio Mendoza, y al 
Oeste con Antonio Montorio: valorada en doce 
pesetas cincuenta céntimos.

11 .a Tercera parte de casa en la calle Nueva, ; 
número seis, de' superficie total ciento ochenta 
•y un metros; linda por derecha con la de Simón , 
Sanjuán; por izquierda con corral de Enrique ; 
Dusmet, y por espalda con cubierto de José ¡ 
Cortés: valorada en cuatrocientas una pesetas.

12 .a Bodega vinaria subterránea en las Cue- ¡ 
vas, de superficie cincuenta y un metros; linda 
por todos lados con campo del interesado: valo
rada en cincuenta pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señalado el 
día siete de Mayo próximo, á las once de su ma
ñana, en la Sala-audiencia de este Juzgado, y se 
advierte:

l .° Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación de dichos bienes.

2 .° Que no existen títulos de propiedad de 
las referidas fincas, siendo de cuenta del rema
tante el proporcionárselos; y que podrá hacerse 
el rematante á calidad de cederlo á un tercero.

Dado en Borja á doce de Abril de mil nove
cientos diez. — Ventura Izquierdo Ubierna.— 
D. S. O., P. H., Pedro Sirgado.

Calatayud.
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, dictada en el 
día de hoy en el expediente gubernativo que se 
instruyo contra Florencio Gran Marqnina y 
José Gran Tejero, vecinos de Jarque, á instan
cia del Sr. Ingeniero Jefe de montes de la pro
vincia, para hacer efectivas cada uno siete pe
setas cincuenta céntimos de multa y apremio y 
cinco pesetas de indemnización que se les im
puso por haber sido denunciados el día diecio
cho de Abril de mil novecientos nueve leñan
do abusivamente en el monto La Sierra, de Jar
que, requiero por medio de la presento, (pie se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á los referidos Florencio Gran Marquina y José 
Gran Tejero, que deben encontrarse en Zara
goza, desconociéndose el domicilio, para que 
dentro del término de quinto día satisfagan las 
mencionadas responsabilidades en esto Juzga
do; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican se procederá á hacer éstas efectivas por 
la vía de apremio, con las costas causadas y que 
se causen.

Calatayud doce de Abril de mil novecientos 
diez.--El Escribano, Pascual Burillo.

. —
JUZGADOti MUNICIPALES

Belchite.
D. Luis Lacosta Garcés, Juez municipal de esta 

villa de Belchite;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil ins

tado porD. José Monzón Morella, en nombre y 
representación de D. Pedro Escobar Lafoz, ve-

ciño y del comercio de esta villa, c01, 0 r0ola- 
ria Bailo Artigas, vecina de Letux, s jDC() 
mación de setenta y seis pesetas se del 
céntimos, tengo acordado en P1'9'!’, gubast8 
día do hoy sacar á la venta en ‘ ¡QticiD00 
por segunda vez, con la rebaja dm . lte; 
por ciento de la tasación, la finca si ,̂ fie-

Una casa con corral, sita en el P119 ,¡eZ de 
tux y su calle de las Eras, ih u 119' , }indant6 
ocho metros de capacidad supe'-'hma . ^ap0üa. 
por la derecha entrando con Mariaa |a es- 
por la izquierda con Manuel 1 boda ), i ^q íc U' 
palda con Bernabea Artigas: tasada 
tas cincuenta pesetas. . „udi0,1C18

Cuyo acto tendrá lugar en la ‘ 
de este Juzgado, sito en la calle de - ' ^¿xin10 
número doce, ol día dieciséis do ida) ^ytí- 
viniente, á las diez; y se advierto q>* pan 
tulos de propiedad de dicha , 
tomar parteen la subasta, habra de 1 ej die' 
previamente en la mesa del Jnzg* 
por ciento de la tasación. .. q do

Dado en Belchite á quince “0^. g 
novecientos diez. -Luis Lacosta. 1 ' 
Barrachina, Secretario interino.

Munébrega. juez^11'
D. Juan Manuel Lajusticia Hermw< o, , 

nicipal del pueblo de Munébregt. n)liniciP‘ 
Hago saber: Que en este Juzgad oS0soi' 

pende oxpediende de informaen y00iDO 
promovido por Venancio Rubio poD11^. 
este pueblo, para que se inscriba a • ynca & 
en el Registro de la propiedad -
guíente: l 0n Ia

Urbana. Una casa con corral. ¿eroo: ‘
de la Rúa, número 13, lindante p() T>ll0no, P . 
entrando con casa de Victor i;stero 
la izquierda con otra de Adoración 
la espalda con corral de Félix y1La ]a pr0!.».

Que apareciendo en el Regisb’o jah r 
dad asiento contradictorio de la p 'TOrcas>i r 
ficada á favor de Florencio Sáncli1 P0. 
providencia de hoy he acordac d .¡g# 
edicto á todos los que se crean co ^aZ0 de 
cho á dicha finca, para que en e i gli iii^,, 
días, contados desde el siguienl1’ • de 
ción, comparezcan ante este ap6],]^ 
cirio y justificarlo debidamente, - joi p‘ 
miento que de no verificarlo /19n pgjgi11 
señalado les parará el perjuicio jg 
aprobándose el expediente. . . A^'npii1 

Dado en Munébrega á dieciseis> . j  
mil novecientos diez. —El Juez u ^tari0' 
Manuel Lajusticia.—P. S, M., 61 a
cente Royo. l)t,

(RECTIFICACIÓN DE 19°9)

De venta en la Secretaría

IMPRENTA DELH08PICI
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